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INFORME N" 391 -2016/SUNASS.1 20-F

Renzo Rojas Jiménez
Gerente de Supervis¡ón y Fiscalización

REFERENCIA:

FECHA :

lnforme final de superv¡s¡ón de sede efectuada a la EPS MOYOBAMBA
SRL., para verificar el cumplimiento de metas de gestión del pr¡mer año del
quinquen¡o regulatorio 2015 -2020 (enero - diciembre 2015)

Oficios Nros.096, '114, '137 163 y 176-2016-EPS-M/GG,

31 de agosto de 2016

Sunass ,...+
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I. OBJETIVO

Eva uar la información remitlda por la Ernpresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de
l\,4oyobamba Soc edad ComerciaL de Responsabilidad Llm tada - EPS MOYOBA¡.48A SRL (en

adelante EPS) para verificar el cumplimiento de las metas de gestión del primer año deL

q! nquen o regu atorio 2015 - 2020, de acuerdo a lo establecido en la ResoluciÓn de Conseio
D'r'ect vo No 034-2014-SU NASS-C D.

Mediante el Oficio No 392-2016/SUNASS-1201, la Sunass remitió a la EPS el lnforme lnicial N"

207-2016-SUNASS-120-F, como resultado de la supervisión de sede, que contiene seis (6)

observaciones y otorga a la EPS un plazo de veinte (20) dÍas hábiles para que presente sus

respuestas.

Con el Of¡cio No 096-2016-EPS-M/GGz., la EPS rem¡t¡Ó a la Sunass la ¡nformación relac¡onada

al número de conexiones de agua potable.

Mediante el Oficio No 114-2016-EPS-M/GG3., la EPS remitiÓ a la Sunass la información
relacionada a las observaciones formuladas en el lnforme No 207-2016/5UNASS-120-F.

Con los Oficios N" 1374, N" 1635 y N' 1766-2016-EPS-M/GG, la EPS rem¡tió a la Sunass
rnformación complementaria a la remitida con el Oficio N" 114-2016-EPS-M/GG.

III. BASE LEGAL

Reglamento General de Supervisión, Fiscalización y Sanc¡Ón de las EPS (RGSFS)

aprobado por Resolución de Consejo D¡rectivo N" 003-2007-SU NASS-CD7 y modif¡cado por

las resoluciones de Conse.jo D¡rectivo N" 028-2007-SU NASS-CD, N' 016-201 1-SUNASS-
CD, N' 044-2012-SUNASS-CD, N" 005-2014-SUNASS-CD y N" 035-2015-SUNASS-CD

La Resolución de Consejo Directivo N" 034-2014-S U NASS-CDB que aprobó las metas de
gesiión que deberá cumplir la EPS MOYOBAIVIBA S. R. L. en el quinquenio 2015 - 2020, asÍ
como la fórmula y estructura tarifaria para los serv¡cios de agua potable y alcantarillado

iRecibido por la EPS el 5.5.2016.

'?Recibido por la Sunass el 5.5.2016.
3 Recibido por la Sunass el 26.5.2016.
o Recibido por la Sunass el 24.6.2016.
t Recibido por la Sunass el 15.8 2016.
6 Recibido por la Sunass el 25.8.2016.
7 Publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 18.1.2007.
3 Publrcada en el diario oficial "El Perua\o" el21.12.2014.
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4.1 Análisis de la información remitida por la EPSe

La EPS remitió información de Ias observaciones anotadas en el lnforme N" 207-2016/SU NASS-
120-F, que se resume a continuación:

a) Con el Oficio N' 096-2016-EPS-MiGG adjunta copia de lo siguiente:
. Convenio de Cooperación entre la EPS IVOYOBAIMBA SRL y la Asociaclón de vivienda

los Algarrobos de la ciudad de l\¡oyobamba del 11 de febrero de 2016.. Formato SNIP 04: Pedil simplificado - PIP nrenor, del proyecto de código SNIP 325991
"lVlejoramiento, ampliación de la lÍnea de aducción y red de distribución de agua potable
de la Asociación de vivienda Los Algarrobos de ia ciudad de Moyobamba".

- Cuadro denominado: "Registro de solicitudes para conexiones domiciliarias por convenio
Asociación Los Algarrobos" del 3 de mayo de 2016.

b) Con el Oficio N" 1 14-2016-EPS-|\4/GG adjunta copia de lo siguiente:
, lnformeN'045-2016-EPS-IVI/GG/OP.

Cuadro resumen de importes por órdenes de servicio y órdenes de compra de Proyecto
de Recuperación del servicio ecosistémico de control de erosión en las microcuencas
Rumiyacu, l\4 ishqu iyacu y Almendra

, 49 órdenes de servicio y 4 órdenes de compra del Proyecto de Recuperación del servic o
ecosistémico de control de erosión en las microcuencas Rumiyacu, lvlishquiyacu y
Almendra.

- Cuadro resumen de los gastos de sentencias judiciales.
. Memorándums N' 089 y 213-2015-EPS-|V]/GG/GA y 13 comprobantes de caja.. l\4emorando N' 107-2014-EPS-[/-GA y 2 comprobantes diar]o de operaciones bancar as.- Comprobante de compras por afectación al gasto de pagos a cuenta del impuesto a los

activos netos dei 31 de diciembre de 2015.
. Reportes de análisis de cuentas de enero a diciembre de 2014 y de enero a diciembre de

2015 de la cuenta 401861 101 : impuesto temporal a los activos netos.
- Formato 3.17 Libro de ínventarios y balance - Balance de comprobación Nov embre de

2015.
Cuadro resumen de los costos por servicios colaterales (cortes y reapertu ras)-y§.órdenes
de servicio. '.'t: ,,.'

. Informe N" 094-2016-EPS-|VI/GC. ,,.'. ::"',:'.,r-

. Oficio N" 392-2016/SU NASS-120.

. lnforme N' 207-2016/5UNASS-120-F

. 40 formular¡os de instalación de medidor y 40 avisos de instalación de. Oficio N' 530-2015-SUNASS-120.

. Resoluc!ón N" 029-2015-SU NASS-GSF.
lnforme N' 284-201 3/SUNASS-1 20-F.. lnforme N" 098-2016-EPS-M/GO de la EPS MOYOBAIVIBA SRL.. lnforme N" 008-2016-GO-MA de la EPS ÍUOYOBAI\,,IBA SRL.
Cuadro resumen denominado: "lvlonitoreo de parcelas reforestadas en las microcuencas'
y 65 actas de entrega de plantones.
lnforme N" 024-201'-GGIGO-MA de la EPS MOYOBAI\4BA SRL.
Oficio N" 017-201s-fvl Pl\4/OGP I de la Municipalidad provincial de f!,loyobamba.
Formatos SNIP 09: "Declaración de viabilidad de proyecto de inversión pública" y SNtP 06
'Evaluación del PIP menor", del proyecto de código SNIP 30444'1 'Recuperación det
servicio ecosistémico de control de erosión en las microcuencas Rumiyacu y Almendra
provincia de Moyobamba- San Martín".
Oficio N" 037-201s-lvlPlVl/OG Pl de la Municipalidad provincial de Moyobamba.
Oficio N" 1987 -2015-EF 163.01 de la Dirección General de lnversión Pública.

e Tomada como declaración jurada, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo 2, numeral 3 de Reglamento Geñera de
Supervisión Fiscalización y Sánción de las EPS, el cual estab ece que "Toda ¡nfoftnación que las EPS presenten a ta
SUNASS tiene carácter de Declarac¡ón ¿utada".
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. CArtA N" 098-201s-EPS-M/GG dE IA EPS MOYOBAMBA SRL,
' Oficio N' 100-201S-EPS-M/GG de la EPS MOYOBAMBA SRL.. Correo electrónico de la responsable de la OPI Reg¡ón San Martfn del 25.6.2015. Oficio N" 676-2015-GRSM-PEAM/01.00 del Gerente General del Proyecto Espec¡al Alto

Nlayo.
. Formato SNIP 04: "Perfil simplificado - PIP menor", del proyecto de código SNIP 304441.. lnforme N' 031-201s-GRSM-PEAM/UF-WADA del responsable de la Unidad Formuladora

de Proyectos - Peam del Proyecto Especial Alto Mayo.

c) Con el Oficio N' 137-2016-EPS-M/GG adjunta copia de lo sigu¡ente:. Resolución de Gerencia General N' 049-2015-EPS-M/GG.. Cuadro denominado:" Evaluac¡ón de conexiones activas de agua"
' Reporte de solicitudes por servicio del servicio 1806: "Corte del servicio de agua a solicitud"

del 1.1.2015 a131.12.2015, tomado del s¡stema comercial de la EPS.. Formato 3.17 Libro de inventarios y balance - Balance de comprobación. Diciembre de
2014.
Comprobante de compras por afectac¡ón al gasto de pagos a cuenta del impuesto a los
activos netos del 31 de diciembre de 2015.

. Reportes de análisis de cuentas de enero a dic¡embre de 2014 y enero a dic¡embre de
2015 de la cuenta 401861 101 : impuesto temporal a los activos netos.
Formato 3.17 Libro de inventarios y balance - Balance de comprobac¡ón. Noviembre de
2015.. Comprobante diario de operac¡ones bancarias. Pago de impuesto a los activos netos, del
28 de febrero de 2015.

. lnforme N' 001-2016-GO-MA.

d) Con el Oficio N' '163-2016-EPS-M/GG adjunta copia de lo siguienter
Formato SNIP 04: "Perfil simplificado - PIP menod', del proyecto de código SNIP 325991.
Resolución de cerenc¡a General N" 049-2015-E PS-M/GG.

. lnforme N' 086-2016-EPS-M/GG/GO
Cuadro denom¡nado: "Resumen del sustento documentario de los Egresos real¡zados
mediante uso del Fondo de inversión" del proyecto: l\ile.joramiento, ampliac¡Ón de la llnea
de aducción y red de distribución de agua potable de Ia Asociación de v¡vienda los
Algarrobos de la ciudad de Moyobamba.

e) Con el Oficio N" 176-2016-EPS-M/GG adjunta copia de lo s¡gu¡ente:
Cuadro denom¡nado: "lncremento anual del número de conex¡ones dom¡c¡l¡arias de agua
potable" de enero a diciembre 2015.
Cuadro denominado: "Conexiones en el sector Los Algarrobos noviembre a diciembre
2015'

. Muestras de la ejecuc¡ón de 18 conexiones domiciliarias de agua, §9{h!¡.esE¡l.ndÁ,S,:',.. . .,. ,

formatos para cadá caso: "factibilidad del servicio", "informe de faót¡uil¡üaá''ü linspnEcí6n,".-:il; :

de la conexión domiciliaria". i\;-.1 i
il

4.1.1 Evaluación de metas de gestión Base: i t O 0t¡. ZOI¡ i

4.1 .1 .1 Respecto a la observación N' 1
' lncumpliñ¡enlo: No haber cumpl¡do la Meta de Gesl¡ón "lncrenenlo de Nuevos Mod¡dores"
Base normat¡va lr'1ela de Gest¡ón cóns¡gnada en la Resoluc¡ón N' A34-2014-SUNASS-CD.

Se obseNa que la EPS no acred¡tó el cumpl¡m¡ento de la meta de gest¡ón
Med¡dores" a n¡vel de EPS, por to que ha obten¡do un Indice de Óumplimiento tnd¡v¡duat (lcl) de
88 89%.

En tal sentido, deberá remit¡r a /a Sanass la ¡nformación que acred¡te el cumpl¡m¡ento de la
presente meta de gestión, en un plazo máx¡mo de ve¡nte (20) dÍas háb¡les contados a paft¡r del
dia s¡gu¡ente de rec¡bido el presente".

Pá9.3 Expediente No 038-2016-GSF-E
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hfelltlación remitida por ta EpS

Con el Oficio N"114 -2016-EPS-M/GG, ta EpS adjunta
mediante el cual señala lo siguiente:

el lnforme N' 094-2016-EPS-fvt/cC

a) Respecto a la instalac¡ón de 40 medidores no cons¡deradas y anotadas en la observac¡ón N'
'1 del lnforme inicial N" 207-2016-su NAss-120-F, afirma que fueron instaladas fÍsicamente
en campo en el período del 16 al 30 de diciembre de 2015.

b) El motivo por el cual no fueron ingresados al sistema se debe a que el ciclo de toma de
lecturas inic¡a el 15 de cada mes por un periodo de s días, en el cual el sistema (slcl) hace
un cierre de ciclo donde imposibilita rea¡izar modificaciones como ¡ngreso, cambio de iutas v
secuencias de las conex¡ones hasta realizar el proceso de facturación, que ta realrza oi
pr¡meros dÍas de cada mes. Agrega que este hecho originó que las 40 conexiones de agua
potable con medidor sean ingresadas a su sistema SlCl con fecha posterior a la instalación

c) Remite copia de formularios y avisos de instalación de los 40 med,dores.

Adjunta copia de:
cuadro denominado "Reración de ros 40 med¡dores observados", er cuar indica para cada
uno la fecha de instalación del medidor y la respectiva fecha de ingreso al sistema
comercial integrado - SlCl de la EpS (ver Anexo N. i).. 40 formular¡os de instalación de medidor y 40 avisos de instalación de medidor.

Análisis de la SUNASS

La EPS ¡ndicó que la información remitida respecto a la fecha de instalación de 4o medidores
observadós en el lnforme inicial N" 207-2016-s UNASS-120-F fueron instalados físicamente en
campo eñtre los dias del 16 al 30 de dic¡embre de 201 s y fueron ingresados a su srstema
comercial - slcl con retreso, debido a que su ciclo de lecturas inicia el ¡ 5 de cada mes por un
periodo de 5 dias facturación, en el cua¡ el SICI hace un cierre del ciclo que le imposibilitó realizar
modificaciones respecto a la fecha real de instalación de los medidores ejecutados en la segunda
quincena de diciembre de 2015.

Al respecto, se rev¡só ¡a información adic¡onal rem¡tida, entre ellos los "Avisos de instalación de
medidor" y los "Formularios de instalación del medidor" (ver Anexos N" 2 y N" 3 respectivamente)
ambos suscritos por los usuarios y la EPS, mediante los cuales se ha ver¡f¡cado que las fechas de
elecución de la instalación de los 40 medidores se realizaron en diciembre de 201's, denko del año
regulatorio eva¡uado. Por cons¡guiente, la Eps incrementó en 360 unidades el número de
med¡dores nuevos de agua potable, como se puede apreciar en el cuadro N. ,l

Cuadro N" 1

uc¡ón del lncremento de Nuevos fvled¡dores
labnS ju.-15 Jur.rs fOIAL

o 0 0 0 ,o1.3
(')rs6 ¡.ñ.r.a l! in!uldóñd6 mrd¡dor$ in.i.t.do! porprtñ.ász Acuñ!l.do.l Prlñ.r !ño r.gutrrorlo

FUé¡IC EPS I,IOYOBAMEA SRL

Efectuada la evaluación del cumplimiento de la meta "lncremento de Nuevos Med¡dores" que
contempla los valores acumu¡ados al f¡nal¡zar el primer año regulatorio se obtuvo un lcl a nivel de
EPS de 100.00%, como se puede ver en el cuadro N" 2.

EieborBdo SUNASS

Cuadro N" 2
lcl a nivel de EPS del incremento de nuevos medidores

Unld¿d El.cut¡do I

añ"11 tcr EPs

lñcr.ñ.nro d. Nu.vo! M.didoru. ff 
"* 360 100.00%

L. Fórñlrr.r tcn= (»tk-tvo,/ L'k-,VM,)x1oa 1 0 0[]. ZOts
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En consecuencia, al ser el Índice de cumplimiento
por subsanada la presente observación.

4.1.1.2 Respecto a la observación N" 2
"lncumplin¡enlo: No haber cumpl¡da la Meta de Gestñn "Conex¡ones Acl¡vas de Agua Potable".
Base normahva. Meta de Gest¡ón cons¡goada en la Resoluc¡ón N' 034-2014-SUNASS-CD.

Se observa que la EPS no acreditó el cumpl¡m¡ento de la meta de gest¡ón "Conex¡ones Activas
de Agua Potabte" a n¡vel de EPS, por lo que ha obtenido un [ndice de Cumpl¡m¡ento lnd¡v¡dual
(tCt) de 0%

En tal sent¡do, deberá rem¡tir a /a Sunass la ¡nformación que acred¡te el cumplim¡ento de la
presente meta de gest¡ón, en un plazo máx¡mo de ve¡nte (20) dlas háb¡les contados a paft¡r del
d¡a s¡gu¡ente de rec¡b¡do el presente".

lnformación remitida por la EPS

Con el Oficio N"114 -20'16-EPS-lú/GG, la EPS adjunta el lnforme N' 094-2016-EPS-M/GC,
mediante el cual indica que existen 304 conexiones de agua cortadas a solic,tud del usuario que
no mantienen deudas con la EPS y sobre las cuales no pueden hacer ninguna gestión para su
reactivación, por ser un derecho del usuario según el Reglamento de Calidad de la Prestación
de Servicios de Saneamiento, razón por la cual considera que deberán deducirse del número
totai de conexiones de agua potable, como lo aplicado en el lnforme de superv¡sión N" 284-
2013/SUNASS120 que evaluó las metas de gest¡ón del quinquenio anterior.

Posteriormente, con el Oficio N'1 37 -2016-EPS-M/GG la EPS sostiene que durante el ejercicio
2015 (primer año regulatorio: enero - diciembre de 2015), solo realizó el corte del servicio de
agua potable a solicitud de 33 usuarios (32 soLicitudes "atendidas" y 1 sol¡citud "en atención" al
31.12 2015), para lo cual rem¡tió copia de un reporte de su sistema comercial, denominado
''servicio: 1806 corte del servicio de agua a solicitud" que comprende el periodo del 1 de enero
al 31 de diciembre de 2015.

Análisis de la SUNASS

Con relación al pedido que realizó la EPS, para que en la evaluactón se deduzca del número total
de conexiones domiciliarias de agua potable a aquellas que se encuentran cortadas a solicitud del
usuario (igual a 304 conexiones), se precisa que las conexiones que se encuentran en esta
situacrón no deben ser deducidas del total, por cuanto las conexiones domic¡lianas de agua
potable existen y pueden ser activas cuando los usuarios lo requleran. Sin embargo, tomando en
consideractón que la situación de inactivas de las conexiones producto de una so¡¡c¡tud de corte
del servicio sin tener deuda, es una variab¡e no controlable por la EPS, por ser un derecho del
usuario, es pert¡nente que para efectos del cálculo de indicador conexiones act¡vas, el grupo de
usuarios que adoptaron esta condic¡ón durante el primer año regulator¡o no sean considerados
como inactivas. En lo que atañe a la información remitida con el Oficio N' 070-2016-EPS-M/GG,
esta adolece de sustento, debido a que solo indica que el número de conexiones cortadas a
so icjtud son 304, sin haber precisado la identificación de la conexión domiciliaria y el usuario, ni
las respectivas fechas de solicitud de corte de servicio que permita determinar si estos cortes a
so|citud ocurneron durante el primer año regulatorio.

En lo concerniente a la información remitida con el Oficio N" 1 14-2016-EPS-M/GG, mediante la
cual, la EPS remitió información de 33 casos de cortes a sol¡c¡tud del usuario al 31 de diciembre
de 2015 (32 elecutados y 1 en proceso), se ha verificado que la solic¡tud y ejecución de estos cortes

, . r' fueron 32 y se realrzaron en el primer año regulatorio, según su reporte RELSOL2 de su sistema
,/ cor¡ercial (SlCl) denominado, "Servic¡o: 1806 Corte del serv¡cio a solicitud", el cual muestra ¡a

¿,: t erlfy'¡\.\t". '' , slguiente información: fecha y número de la solicitud de corte, estado de atención y datos de los
i1.,. 

' 'usuarjos (código, nombres y apellidos y dirección). Dicha información fue contrastada con las
"J ' respectivas solicitudes de corte de servicio y estados de cuenta corriente del usuario (ver anexo

Expediente No 038-201
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N'4). En ese contexto, para efectos de la evaluación de esta meta de gest¡ón los 32 casos
ocurridos durante el primer año regulatorio no serán cons¡deradas como inactivas.

Cabe anotar que el número de conexiones cortadas a solicitud del usuario durante el primer año
regulatorio presentó el comportamiento que se muestra en el cuadro N.3.

t

N" 3C uad ro
de aqua

Efectuado la actualización de los reportes de conexiones activas y la incorporación de las
conexiones domiciliarias inactivas producto de la solicitud del corte del servicio por parte del
usuario, se obtiene un nivel de 91.06% de conexiones activas de agua potable, como se puede ver
en el cuadro N" 4.

de conex¡ones del usuario

Fuente EPS ¡,OYOBAMBASRL

Fir.nle:EPSI|IOYOBA^¡BASRL. Eláborado:SUNASS

El resultado de la evaluaclón del cumplimiento de la meta "Conexionés activas de agua potable',
ind¡ca que al finalizar el primer año regulatorio la EPS obtuvo un lcl a n¡vel de EpS de 100.00%.
que se puede ver en el cuadro N" 5.

Cuadro N'5

C uadro N" 4

('): Con¿rion.3 iñtc1it6. t !ollcitud d.l u.uário. Núm¿ro3 ec!íruládos d.!d6 al iñicio áltiñát d.t primer áño rcqutáro¡o

11,118

lcl a nivel de EPS de

to.ñur.: rti.f(vrror obr.ñrdo.v.ror añ. Br..y(v.ror M.r!-varo¡ 46.6¡..)1.100

¡)3¡.lV.l.r obt.ñldo.. a.lV.lor [¡.r... coñ.¡d.r¡ u^ rcr.1007'
ll.lv.r.r obtn¡do.. < rlV¡lo. M.r... coñ.¡d.r. uñ rcrt 0%

I
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Conétioñés lñácllvá§
A solic¡tud. año 2015

Ene. Feb. Mar. Abr. J un. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

Número de casos 5 c 2 3

Núñero Acúmuládo 3 I ,'3 13 15 1T T8 23 29 32

Elaborado:SUNASS

v Activás dá a0ua
poteble ('1 )

Coñexionos lñáctlvá3
á sollcllr¡d (') on el
!¡ó regülatorio (2) Foteblo (3) potáblé (4) potáble ((1)+(2))/(4)

Eñe 2015 10.996 3 1082 12.441 91 A4%
Feb 2015 11,035 1132 12,171 90.70%
I\rar.2015 1T 091 3 1,110 i2 210 90.910/.

4br.2015 1 1,109 13 1.130 90.t8%
[¡ay 2015 13 1.139 90_7 2%

Jun.2015 11,177 1122 90.89%

Jul 2015 11223 15 1144 12 342 91 050/0

Aoo 2015 11.311 17 1065 12.393

Set 2015 11,341 18 1095 12 454 91214/a

Oct 2015 11275 23 r 089 12 487 91 284

Nov 2015 11 44A 29 1080 12.549 91 39%

Dic.2015 11.429 1,088 12,549 91 330/0

Promed¡o Añuál 11,270 15 1,103 .1r,339 91.06%

1 0 0t I' 2¡16

En consecuencia, al ser el lndice de cumplimiento individual (lcl) a nivel de EPS de lOOo/o, se da
por subsanada la presente observación.
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4.1.'1.3 Respecto a la observación No 3
"lncurnpl¡n¡ento. No habor cuñpl¡da la Meta de Gest¡ón "Relac¡ón de TGbaio".
Base normalíva: Meta de Gest¡ón cons¡gnada en la Rosoluc¡ón N" 034-2014-SUNASS-CD.

Se observa que la EPS no acreditó el cumpl¡m¡ento de la meta de gest¡ón "Relación de Trabaio",
por lo que ha obten¡do un lndice de Cumpl¡m¡ento lndividual (lcl) de 0%.

En tal sentido, deberá remitir a /a Sunass la ¡nformación que acredite el cumplimiento de la
presente meta de gestión, en un plazo máximo de veinte (20) dias hábiles contados a partir del
dia s¡guiente de recibido el presente".

lnformación remitida por la EPS

Con el Oficio N'114 -2016-EPS-M/GG la EPS adjunta e¡ lnforme N' 045-2016-EPS-M/GG/OP,
mediante el cual indica que:

Los gastos asoc¡ados al proyecto "Recuperación del Servicio ecosistémico de control de
eroslón en las microcuencas Rumiyacu, lvlishquiyacu y Almendra", aún no han sido
aprobados pero se vienen cargando pagos a la cuenta de gastos corrientes, por concepto de
pagos a personal que trabaja en el proyecto y otros gastos directamente relacionados.
Precisa que los gastos del citado proyecto están considerados como proyecto en el PMO.
En el cálculo de la proyección de costos operativos del PN4O no se encuentra los gastos por
sentencias jud¡ciales que la EPS viene pagando a trabajadores y ex trabajadores, por un
monto de S/ 55,997 soles.

. En el ejercicio 2015 ha provisionado como gasto lo desembolsado por impuesto temporal a
Los activos netos por S/ 67,219 soles que corresponde al ejercicio 20'14.
De acuerdo al anál¡sis realizado por su departamento de contab¡l¡dad, los costos por servicios
colaterales es mayor a lo informado, deb¡dó a que no registraron en sus respectivos centro
de costos, los gastos por cortes y reaperturas que asciende a S/ 14,694 soles.

Asirnismo, con el Oficro N'137 -2016-EPS-M/GG la EPS afirma que el impuesto a los actlvos
netos que corresponde al ejercicio 2014, fueron pagados de la siguiente manera: S/ 50,307 soles
en el año 2014 y Sl 16,912 soles en el año 2015.

Adlu nta.
' Cuadro resumen de importes por órdenes de servicio y órdenes de compra del Proyecto de

Recuperación del servicio ecosistémico de control de erosión en las microcuencas Rumiyacu,
Mishq u iyacu y Almendra.

. 49 órdenes de servicio y 4 órdenes compra del Proyecto de Recuperación del servicio
ecosistémico de control de erosión en las microcuencas Rumiyacu, l\.4ishquiyacu y Almendra.

. Cuadro resumen de los gastos de sentencias judic¡ales.
Memorándum N" 089--2015-EPS-M/GG/GA (cumplimiento de transacción extrajudicial) y
Memorándum 213-2015-EPS-M/GG/GA (pagos con g¡ro de cheques por transacc¡ón
extrajudic¡al) y 13 comprobantes de caja.
lvlemorando N' 107-2014-E PS-|\,4-GA (cronograma de pagos por transacción extrajudicial) y
2 comprobantes diario de operaciones bancarias.
Comprobante de compras por afectacrón al gasto de pagos a cuenta del impuesto a los activos
netos de 31 de diciembre de 2015.

' Reportes de análisis de cuentas de enero a diciembre de 2014 y enero a diciembre de 20'15
de a cuenta 401861 101 . impuesto temporal a los activos netos.

. Formato 3.17 Libro de inventarios y balance - Balance de Comprobación de diciembre de
20'14 y noviembre de 2015.
Cuadro resumen de los costos por servicios colaterales (cortes y reaperturas) y 9 órdenes de
se rvlc io
lnforme N" 086-201 6-EPS-l\4/cc/GO.
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Análisis de la SI.JNASS

La EPS ha remitido a la Sunass ¡nformación respecto a gastos que no fueron contemplados en el
cálculo del valor obtenido de la meta relación de trabajo y consignado en el informe N" 207-2016-
SUNASS-120-F, porque no fueron sustentados o no informados en su oportunidad.

Efectuada la revisión de los documentos remitidos se tiene lo siguiente:

, Con relación a los gastos asociados al proyecto "Recuperación del Servicio ecosistémico de
control de erosión en las microcuencas Rumiyacu, Mishquiyacu y Almendra", la EpS señaló
que ha incurrido en gastos de operación que debieron ser de considerados como inversión.
Los gastos los ha sustentado con la presentación de 49 órdenes de servicio para pago al
personal que trabajó en dicho proyecto y 4 órdenes de compra directamente relacionadas al
citado proyecto, que en suma asciende a S/ 66,056 soles (ver Anexos N" 5 y N" 6). En
consecuencia, por ser egresos que la EPS consideró en los gastos corrientes, en lugar de
haber afectado al presupuesto de inversiones para compensación ambientall0, su inClusión
ha influido en el valor obtenido del indicador relación de trabajo. En ese sentido, el efecto de
estos gastos deben ser considerados como egresos no contemplados en su pMO, y por tanto
en el recálculo de la meta relación de trabajo.

En lo concerniente a gastos por sentencias judiciales, la EPS ha informado que en
cumplimiento a lo resuelto por el Juzgado Mixto Transitorio de l\4oyobamba mediante a
Resolución N" Ve¡ntidós del 20.8.2014 y lo resuelto por la Sala Mixta y Liqu¡dadora penatde
Moyobamba mediante la Resoluc¡ón N' Veintisiete del 14.11.20i4, ta EpS suscribió
Acuerdos Extrajudiciales con Ios demandantes, cuyos pagos fueron inevitables durante el
primer año regulator¡o (2015) y la EPS efectuó pagos a trabajadores y ex fabajadores por S/
55,997.04 soles, monto que no fue proyectado en el PMO, razón por la cual será contemplado
como egreso para el cálculo de la meta de gestión evaluada (ver Anexo N. 7)

- Con relación al desembolso que la EPS realizó por concepto de impuesto temporal a los
activos netos por S/ 67,219 soles, se debe precisar que éste es un impuesto al patrimonio,
que grava a los activos netos y puede utilizarse como crédito contra los pagos a cuenta y de
regularización del Impuesto a la Renta. Por lo anotado, este gasto operativo se caracteriza por
ser pred¡ctible y puede utilizarse como crédito contra los pagos a cuenta del impuesto a la renta
razón por la cual no se ¡ncluirá como egreso no contemplado en el Pl\4O para el cálculo de la
relación de trabajo.

- En lo concerniente a los costos por servicios colaterales, la EPS indicó que además de lo
reportado como costo por conex¡ones domicil¡arias igual a S/ 1,47'l soles (reportado con los
Oficios Nros. 037 y 070-2016-EPS-M/GG para la elaboración det tnforme iniciat N" 207-2016-
SUNASS-120-F), ha informado con e¡ Oficio N" 1 14-2016-EPS-M/GG que ha incurrido en
egresos por serv¡c¡os prestados por terceros para los "cortes y reapertura del servicio" por S/
14,694 soles que los ha sustentado con órdenes de serv¡cio. Por consiguiente, estos gastos
serán añad¡dos al eg¡eso por costo de serv¡cios colaterales para e¡ cálculo de la relación de
trabajo (ver Anexo N' 8)

Por lo anotado, corresponde el recálculo de la meta de gestión "Relación de Trabájor, que modifica
el valor obtenido en el informe N" 207-2016-SUNASS- 120-F, de 81.05% a 78.11%,áu(áhfe etoiimer
año regulatorio. El resultado se puede ver en el cuadro N' 6. .-;. r r" i !:r',:lr: '. , . ,

*j7o1.t t-ri
í .,'wl.-^:--

i,." -"- 'qru
lo 

".r" """"l' 
,r" "lproyer" ".*reración 

.tet seNicio ecosrstémico de controt de 
",0""; 

;"t'iáUt;,;b¿r¿r,6*-.,,,,-,,,
Rumiyacu, Mishquiyacu y Almendra, provinc¡a de Moyobamba - San Martfn", no se elecu.tó durlrñte el.p¡mer año
regulatorio, debido al .6tiro de la viabilidad del p.oyecto por parte de la Direcc¡ón General de lnversióñ PúD[ca det MEF, -

que medrante el Oficro N' 1987-201 5-EF/53.01 del 30 de abr,r de 2015, iñdrco eue "es coñDe!éncia e4.dusva Ae ta
Auloddad Naconal del Agua y de los Gobiemos Regonales ta tnteNencón en manejo de cuencas y microéuencas"
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Cuadro N" 6
Relación de

lnformación remitida por la EPS

Con el Oficio N" 096 -2016-EPS-M/GG la EPS
cumplir con el indicador "lncremento Anual del
Potable", al estar asociado dicho indicador con

¡. c. o9.r*ió.r (d.á*iro. d. d.prG*é. .ññ:.c1,. d. .l.qlrr, cÚt . p.r wido. .okl,¡ar v r{d'¡h
Fr cob6ñ¿a dudG.) .¡u. ld ,xy.o. or...cio¡.h. lc¡i.br (r.fddo. r npor1. racru¡óo por .di.ir c. .gu. pol¡lh y .lc.,f¿1Eóo rclJao.l
c¡roo r!o) No nc!y. ro. c{io¡ d. rd.rv. p¡E b oórión d. r§Cd c. d.r.ilr.s n nvrr.ú. d.lo. lr.¡ F.mrc ¡ñ6 d.l prot.clo d.
corp.ñ.cón .nt'6nl.r , ñn.p d. .u.ñ.{
FÚ.ñI., EPS IVIOYC¡&IJVBA SR L

Por tanto, el cumplimiento de la meta de gestión "Relación de Trabajo" determ¡nado en el lnforme
N" 207-2016/SUNASS-120-F es modificado de un lCl=o% a un lCl=44.62o/o para el primer año
regulator¡o, tal como se detalla en el cuadro N' 7.

En consecuencia, no subsanó Ia observación y se recomendará el inicio de un procedimiento
administrativo sancionador (PAS).

4.'1.1.4 Respecto a la meta "lncremento Anual del Número de Conexiones Domic¡¡iar¡as de
Agua Potable"

Sr b en el lnforme lnicial N" 207-2016-SU NASS-120-F11 no observó el lCl de la meta de gestión
"lncremento Anual del Número de Conexiones Domicifiarias de Agua Potable", con el envio del
Oficio N'096-2016-EPS-M/GG12, la EPS ha remitido información adicional respecto al nÚmero
de conexiones nuevas de agua potable, que corresponden a proyectos de ampliac¡Ón de
cobertura que serán evaluadas en el presente informe.

hace conocer las dificultades que afronta para
Número de Conexiones Domicil¡arias de Agua

proyectos de ampliación de cobertura.

11 Oe\27.42016 remitido a la EPS con e Oficio ñ' 392-2016-5 UNASS- 120 del 3.5.2016
12 Recrbrdo por la Sunass el 5 5 2016.

Cuadro N'7
lCl de la Relac¡ón de T

Rela clón de lreb¡jo

Fórlñur.:rcr.lv¡rorobt n¡éo.v.¡d^ño 8¡!.y(vrlor M.l¡.v.lorAño 9¡¡.['lo0
6¡.rv¡lor M.D.§¡ ¡lv¡lor Año B¡sr:

¡) si.¡ ve¡or obl.ñ¡co.s l.¡v.lo¡ tl¡.¡ .. coB¡d.r¡ un lcl- 1oo%

Si.l V¿lor obl.ñrdo.B >.t V.lor ¡¡.1¡ s. con.¡d.r. un lcl - 0%
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Al respecto, señala que en julio de 20'15 se otorgó la viabilidad ar proyecto elaborado por la Eps,
habiendo suscrito el convenio con la Asociación de v¡vienda los Allarrobos 

"n 
r"pl"""nt""io-n

inicialmente de 127 benefic¡arios e invertido con recursos propios é/ 73,23g sores durante los
meses de set¡embre a noviembre de 2015. Agrega que a mayo de 2016 ha ejecutado 1a5
conex¡ones de agua potable.

lvlediante el oficio N"'137-20'16-Eps-M/GG la Eps manifiesta que con la Resolución de Gerencra
General N" 049-2015-Eps-M/GG, la Eps aprobó et expediente técnico det proyecto dé in""i.¡ón"Mejoramiento, ampliación de línea de aducción y red de d¡stribución aé aéra potáur" áá r"
Asociación Los Afgarrobos de la ciudad de Moyobamba" con el código 

-sNtp 
szsgsl. Rl

respecto, la EPS ind¡ca que al 20 de junio de 20 16 ejecutaron 200 conexónes domiciliarias de
agua potable en la Asociación de vivienda los Algarrobos, que se encuentran incluidas en elpadrón de usuarios. Adjunta copia de la Resolucón de Gerencia Generar N. oqs-zor s-ep§
M/GG del 7.8.2015 (ver Anexo N" 9).

con el oficio N"163-2016-Eps-M/GG ta Eps sostiene que ha invertido s/ 73,328 soies para e
cumplimiento de la meta de gestión "lncremento Anual del Número de conexiones ooriiili"iias
de Agua Potable". Adjunta la relació¡ de egresos por er proyecto "r\4ejoramiento, amptiacion áe
línea de aducción y red de distribución de agua potabre de-ra Asociatión Lo" aig"ráoái o" rá
ciudad de Moyobamba" con el código SNtp 325991 (ver Anexo N. 1O).

Asim¡smo, con et ofic¡o N'176-2016-EPS-NI/GG la Eps remitió información medrante ta cuat
señala que ejecutó 140 conexiones domiciliarias de agua potable en el primer ano rejrrátorio
Adjunta copia de la relación de usuarios en el cuadro denominado: ,,conexiones 

en il sector
Algarrobos noviembre a diciemtre 2015" y una muestra de 18 casosi3 oe elecucióñ 

-oá

conexjones, que ecompaña los formatos: "sol¡citud de la factibilidad del servjcio", 
',,informe 

áá
factibilidad del servicio" e "inscripción de la conexión domicil¡ar¡a,, (ver Anexo N. 1 

.t 
).

Anális¡s de la SUNASS

De la.relació-n de^ usuar¡os- reportada por la Eps como conexiones nuevas de agua ejecutadas
durante el año20151a,la EPS informó que ras conex¡ones nuevas por proyectoJ de ampriación
de cobertura solo corresponde a las ejecutadas como parte del proyecto ,,|\Iejora'm 

iento,
ampliación de la llnea de aducción y red de distribución de agua potáoté oe la Asóciación de
vivjenda Los algarrobos de la ciudad de ¡rloyobamba" (código sñlp 325991), cuya viabitidad fue
aprobada en julio de 2015 y mediante ta Resolución de éerencia Generai N"b¿g-2ots-eps-
M/GG de agosto de 2015, la EPS aprobó el expediente técnico. Asimismo, ta Eps he rem¡tido
información med¡ante la cual evidenció la ejecución de d¡cho proyecto e incurrio en egresos
desde set¡embre a diclembre de 201s por s/ 73,218 soles y ha reportado un avancien ta
elecución de conexiones dom¡c¡ljar¡as de agua potable de 140 un¡dadés desde el 19 de octubre
hasta 22 de diciembre de 201515, como se puede apreciar en el cuadro N. 8.

x

lncreménto Anuel del Número de Conexiones Oom¡ci

Fle.re ePs [4oYoaAMBASFL

SU^,/ASS rene caráclet de Dectarcc¡ón Jurada".

,E,

13 C^orexiones-domicililia-s d9 ?gya potable' cuyos ñúmeros de iñscripción soñ: OO7O95B4, OO71O93-2, qO
00710543, 00709197, 00708663, 00709868, 00709426, OA7A,777 00710565, 00709846. OOZóri§dl, eiO
00709879, 00709653, 00709244, 0070997 j y 00708630
De acuerdo el lnform6 inicial N' 207-2016-5UNASS-120-F, la EPS registró !ñ totatde 436 conexionbg ñue"ai ¿i áouiñ^1.h16 eiñ

,,:,

Cuadro N" 8
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Efectuada la evaluac¡ón del cumplimiento de la meta "lncremento Anualdel Número de Conexiones
de Agua Potable" que contempla los valores acumulados al finalizar el primer año regulatorio se
obtuvo un lcl a nivel de EPS de 70.00%, como se puede ver en el cuadro N' 9.

v

Cuadro N'9
lcl del lncremento Anual del Número de Conex¡ones

Domiciliarias de Agua Potable

lncreñ.ñro Anu¡l d.l Núm.ro dr Con.xioñe6
i to¡ñrcrll¡1..d. A9u. Pot.blo l/

| 0 0CI. 2¡16

lL¡ Fórñut. .c rcr¡= (Ii.1yorl ti"rv r )r100
FU'ñI' EP3 MOYOEA¡¡BA SRL,

Por lo tanto, la EPS incumplió la meta "lncremento Anual del Número de Co
Potable" a nivel de EPS. As¡mismo, al haber obtenrdo un lcl de 70%, menor a
incumplimiento se encuentra t¡pificado como infracción, razón por la cual se recomendará el inicio
de un proced¡miento administrativo sanc¡onador (PAS).

4.1.2 Evaluac¡ón de metas de gest¡ón asoc¡adas al proyecto "Recuperación dol servicio
ecosistémico de control de erosión en las microcuencas Rumiyacu, Mishquiyacu
y Almendra, provincia de Moyobamba - San Martín":

Con el Oficio N"114 -2016-EPS-N//GG la EPS adjuntó el lnforme N" 008-2016-GO-MA, mediante
el cual informa que no ha cumplido con las observac¡ones N'5 y N" 6 debido a lo siguiente:

Que el proyecto de inversión pública (PlP) "Recuperación del serv¡cio ecosistémico de control
de eroslón en las microcuencas Rumiyacu, Mishquiyacu y Almendra, provincia de
l\4oyobamba -San Martín", fue ¡ngresado por la Unidad Formuladora de la Municipalidad
Provincial de Moyobamba al sistema de inversión pública para su reg¡stro de viab¡lidad. Luego
de una semana de haber obtenido la viabilidad del PlP, el Ministerio de Economfa y Finanzas
(MEF) remitió una carta a la citada municipalidad, con atención a su Unidad Evaluadora
mediante la cual retira la viabilidad del citado PiP, aduciendo que no es competencia del
munic¡pio intervenlr en microcuencas y que le correspondÍa al Gobierno Regional de
l\,4oyobamba y a la Autoridad Nacional del Agua (ANA).

Además afirma que en ese contexto, la EPS mediante Carta N" 098-201s-EPS -M/GG del
20.5 2015 dirigida al gerente general del Proyecto Especial Alto Mayo -PEAM indicÓ que
teniendo en cuenta la importancia del c¡tado proyecto para el mecanismo de retribución por
servicros ecosistémicos de l\4oyobamba solicitó el apoyo inst¡tucional del PEAM como unidad
formuladora para ser viabil¡zado por la Oficina General de Programación e lnversiones - OGPI
del Gobierno Reg ional.

Al respecto, gerente general del Proyecto Especial Alto Mayo -PEAM, mediante Oficio N'
676-2015-G RSM-PEAM/o1 .00 de fecha 3 de julio de 2015 dio respuesta a la EPS e ind¡có
que el PEAM realizó las gestrones respectivas para lograr inscrib¡r el proyecto, a pesar de ello
no ogró el objetivo por las s¡guientes razones: i) En el banco de proyectos del NIEF existen
otros 15 proyectos similares, de los cuales 2 de ellos (SNIP 285126 y SNIP 304441)son
equivalentes al solicitado y ii) Desde el punto de vista legal la EPS MOYOBAMBA SRL, no
puede ser u nidad ejecutora.

La EPS afirma que el proceso de viabilizar el proyecto, quedó paralizado "porque el MEF no
tenia clar¡dad respecto a d¡cho proyecta enmarcado en el mecanismo de retr¡buc¡ón por
servlclos ecoslstémlcos. Y además estaban elaborando los l¡neam¡entos para la formulación
de proyectos verdes".

. Agrega que a mayo de 20'16, el perfil del proyecto se encuentra en proceso de reformulac¡ón
de acuerdo a los lineamientos para la elaboración de proyectos verdes o ambientales. "Para
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ello el M¡n¡sterio del Ambiente, estará f¡nanc¡ando dicha formulaclón" y posterior a ello
retomará el proceso de viabilizar el proyecto.

4.'1.2.1 Respecto a la observación N'4
"lncumol¡mienlo: No habet cumpl¡do la Meta de Gestión "Reforestación de máryenes de quebradas y zanas de rnayar
lragihdad .

Base normativa: Meta de Gesl¡ón cons¡gnddd en la Rosoluc¡ón N' 034-2014-SUNASS-CD

Se obserya que la EPS no acreditó el cumpt¡miento de la meta de gest¡ón "Reforestación de
márgenes de quebradas y zonas de mayor frag¡l¡dad" a n¡vel de EPS, por lo que ha obtenido un
lnd¡ce de Cumplim¡ento lndividual (lCl) de 14.29%.

En tal sentido, deberá rem¡ti a /a Sunass la información que acred¡te et cumplimiento de ta
presente meta de gest¡ón, en un plazo máx¡mo de veinte (20) dlas hábiles contados a pañir det
dÍa siguiente de rec¡bido el presente".

lnformación remitida por la EPS16

l\,4ediante el Oficio N"114 -2016-EPS-|\í/GG la EPS manifiesta que el proyecto ,,Recuperación

del servicio ecosistémico de control de erosión en las microcuencas Rumiyacu, Mishquiyacu y
Almendra, provincia de lVloyobamba - San l\¡artín", se encuentra en reformulación de acuerdo
a los lineamientos para la elaborac¡ón de proyectos ambientales, debido a que el 30 de abril de
2015, el Director General de lnversión Pública del MEF, mediante et Oflcio N" 19A7-ZO1S-
EF/63.0'1 retiró la viabilidad del PIP aduciendo que no es competencia del Municipio intervenir
en el mane.io de cuencas y m¡crocuencas por corresponderle a los Gobiernos Regionales y la
ANA,

No obstante Io anterior, ¡a EPS afirma que a través de su Area de Medio Ambiente ha realizado
acciones para el cumplimiento de esta meta de gestión con ¡a reforestación de 36 hectáreas en
parcelas asoc¡adas con café y bosque y 2,'180 metros lineales en la faja marginal, según el
informe de áreas reforestadas. Además afirma que la reforestación de las 36 hectáreás se
realizó de forma partic¡pat¡va con los posesionarios ubicados en les microcuencas Rumiyacu,
¡/lishq uiyacu y Almendra.

Adjunta:
lnforme N" 098-201 6-EPS-M/GO. lnforme N" 008-2016-GO-MA

- Cuadro denominado: "N4onitoreo de parcelas reforestadas en las
2015.

, 65 Actas de entregas de plantones
. 4 vistas fotográficas de las áreas reforestadas.

Análisis de la suNAss

De ¡a revisión a la informacjón remit¡da por la EPS se ha verificado que el proyecto "Recuperación
del serv¡cio ecosistémico de control de erosión en las microcuencas Rumiyacu, lVishqulyacu y
Almendra, provincia de Moyobamba - San l\¡artfn", no se ejecutó durante el primer año
regulatorio, debido al retiro de la viabil¡dad de¡ proyecto por parte de la Dirección General de
¡nvers¡ón Pública del MEF, que mediante el Oficio N' 1987-2011-EF t63.01 det 30 de abrit de
2015, ¡ndicó que "es competencia exclus¡va de la A,utoridad Nacionaldal Agua y de tos Gob¡ernas
Regionales la inteNención en manejo de cuencas y m¡crocrencas" (ver Anexo N" 12).

No obstante Io anter¡or, la EPS ha remitido copia de 65 actas de entregas de plantones a tos
poses¡onar¡os de las zonas reforestadas ubicadas en las nacientes de agua, las fajas marginales
y zonas vulnerables dentro de las microcuencas Rumiyacu, l\ilishquiyacu y Almandra, copia de

!6 Toñada como dsclaración jurada, como se señala en el anexo 2, ¡umeral 3 del Reglamento General de Supervisión
Fiscalización y Sanción de las EPS. el cual establece que 'Toda ¡nformación qu6 /ás EPS prcsente, a /a SUNASS
liene carácter de Declaracidn Jurudd"_
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4 registros fotográficos de las zonas reforestadas y un cuadro resumen denominado: "Mon¡toreo
de parcelas reforestadas en las microcuencas" del año 2015, que muestra la siguiente
información: fecha de ejecuc¡ón, coordenadas de las zonas reforestadas, nombre 

-de 
los

posesionarios, tipo y cant¡dad de especies de plantones y hectáreas reforestados entre otros
(ver Anexos N" 13 y N" 14). Dicha ¡nformación, refleja Ia reforestación de 35.s hectáreas durante
el año 201 5 (primer año regulatorio), como se puede ver en el cuadro N. i 0.

Cuadro N" 10
umero de Hectáreas reforestadas en las m¡crocuencas Alm en d ra

en€-15 feb-15 mar-16 abr.15 rnay-15 jun-15 TOTAL

0.00 0.00 0.00 0.00 26.50 7.00 0.50 0.50 0.00 0_00 1.00 0.00 35.50

Fuente EPSMOYOBAVIBASRL. Etaborado:SUNASS Acumulado al Pr¡m6r año rogulatorlo 35.60

Nú de Hectáreas reforestadas

El resultado de la evaluac¡ón del cumphmiento de la meta "Reforestación o. rreroJ,Ñ¿"
X,"-t:13::J1T:"":".n'I:j,fti9'Io^'!:1111¡1::!p]lT:l:1".f99r't"rioindi-cai?qliStti'rYdi,tii'':r:iriilCl a nivel de EPS de 100.00%, como se puede veren et cuadro N.1i. i,=

Cuadro N" 11
lcl de la meta "Reforestac¡ón de márgenes de quebradas y

1 0 0CT. 2016

zonas de il¡da d "

R6forostación de márgsnes d. quebradaiy
zonas de mayor fragilldad

En consecuencla, al ser el lndice de cump¡¡miento individual (lcl) a nivel de EpS de lOO%, se da
por subsanada la presente observación.

4.1.2.2 Respecto a la observac¡ón N" 5
'lncuño!¡nbnto: No haber cumpl¡do la Meta de Gest¡ón "Conslrucc¡ón e ¡nstalac¡ón de aÍoradores (uno en Atmendra,
uno en M¡shqu¡yacu y dos en Rum¡yacu)".
Base normat¡va: Meta de Gestión consignada en la Resotuc¡ón N" 034-2014-SUNASS-CD.

Se observa que la EPS no acreditó el cumpt¡miento de la meta de gestión ,,Construcción e
¡nstalac¡ón de aforadores (uno en Almendra, uno en M¡shqu¡yacu y dos en Rumiyacu)" a n¡vel de
EPS, por lo que ha obten¡do un Indice de Cumpl¡m¡ento tnd¡v¡dual (lcl) de O%.

En tal sent¡da, deberá rem¡t¡r a /a sunass la informac¡ón que acredite et cumpt¡m¡ento de la
presente meta de gestión, en un plazo máximo de veinte (20) dias hábiles contados a paftir del
día s¡guiente de rec¡b¡do el presente".

lnformac¡ón remitida oor Ia EPS

con el oficio N"114 -2016-EPS-¡//cc la Eps adjunta et lnforme N' 008-2016-Go-MA, mediante
los cuales manif¡esta que no ha sido posible el cumpl¡m¡ento de ¡a meta "construcc¡ón e
instalació¡ de aforadores (uno en Almendra, uno en l\rlrshquiyacu y dos en Rum¡yacu),,, porque
el proyecto "Recuperaclón del servicio ecosistémico de control de erosión en las-micócuenóas
Rumiyacu, Mishquiyacu y Almendra, provinc¡a de Moyobamba - San Martín,,, no se ejecutó
durante-el primer año reguiatorio, debido a que e¡ MEF ietiró la viabllidad del proyecto y a mayo
de 2016 su correspondiente perfil se encuentra en proceso de reformulación oe acueido a lós
lineamientos para la elaborac¡ón de proyectos ambientales.

Asimismo, con el ofrcio N"137 -2016-Eps-M/cc ta Eps adjunta et tnforme N'ool-2016-Go-
lvlA, mediante el cual sostiene que para determinar el cauáal de las fuentes de agua de las
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microcuencas Rumiyacu, M¡shquiyacu y Almendra se debe instalar los aforadoresrT. Sin
embargo, no fue lmplementada la ¡nstalación por las razones indicadas en el párráfo anterior.

Como sustentols la EPS remitió copias de documentos que generó y provenientes del Proyecto
Especial Alto l\/ayo y de la Dirección Genera¡ de lnversión Pública entre otras entidades; también
remitió copias de formatos SNIP mediante los cuales da cuenta de las diversas gestiones que
realizó ante las instancias superiores, con la finaltdad que se viabilice ei PIP que fue retirado y
comun¡cado por la D¡rección General de lnversión Pública.

Análisis de la SUNASS

De acuerdo a lo manifestado por la EPS, se evidencia que los argumentos expuestos no
modifican el valor obtenido en la meta de gestión "Construcción e instalación de aforadores (u no
en Almendra, uno en lilishquiyacu y dos en Rumiyacu)" durante el primer año regu atorio, dado
que ún¡camente señalan los factores que imposibilitaron cumplir con la citada meta de gestión,
conf¡rmando el valor obtenido en el lnforme N'207-2016/SUNASS-120-F, con un tCl de 0%.

Por otro lado, los argumentos expuestos por la EPS señalan que el incumplimiento de la mete
de gest¡ón "Construcción e insta¡ac¡ón de aforadores (uno en Almendra, uno en l\4ishquiyacu y
dos en Rum¡yacu)" se debe a que es una meta de gestión base asociada al proyecto
"Recuperación del servic¡o ecosistémico de control de erosión en las microcuencas Rumiyacu
Mishquiyacu y Almendra, provincia de l\¡oyobamba - San l\ilartín" que no se elecutó durante el
primer año regulatorio deb¡do a que su viabilidad fue retirada por la Dirección General de
lnvers¡ón Pública del MEF, med¡ante el Oficio N" 1987-2015-EF/63.01, cuyo contenido indica que
"De conformidad al aftfculo 10" literal e) de la Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onates (Ley N"
27867), asÍ como el aftfculo 25' capÍtulo lV de la Ley de Recursos Hidr¡cos (Ley N' 29338), es
competencia exclus¡va de la Autoridad Nac¡onal de Agua y los Gob¡ernos Reg¡onates ta
inteNención en manejo de cuencas y m¡crocuencas'| También la EPS ha informado que a mayo
de 2016, e¡ proyecto se encuentra en reformulación, de acuerdo a los linearnientos para la
elaboración de proyectos ambientales y afirma que el Ministerio del Ambiente financiará la
reformulación y retomará el proceso de viabilizar el proyecto.

En virtud de lo expuesto, se verificó que la falta de ejecuc¡ón de las obras del proyecto
"Recuperación del servicio ecosistémico de control de eros¡ón en las microcuencas Rumiyacu,
Nilishquiyacu y Almendra, provincia de Moyobamba - San Martin", ocas¡onó el incumplimiento de
la meta de gestión "Construcción e instalación de aforadores (uno en Almendra, uno en
l\4ishquiyacu y dos en Rumiyacu" y esta falta se debió a que dicho proyecto no cuenta con la
respect¡va viabil¡zación y se encuentra en reformulación, de acuerdo a los lineamientos para la
elaboración de proyectos ambientales que deben ser aprobados por otras entidades.

17 La EPS MOYOBAN¡BA SRL con el apoyo financiero del ¡,4inisterio del Ambienie implementó el proyecto ¡led das de
adaptación al cambio climático", siendo una de las actividades la instalacióñ de aforadores en las fuentes de agua de
las ctadas microcuencas. Y en noviembre de 2014 por las lluvias torrenciales incrementó el cauce de las quebradas y
arraskó los 3 tres aforadores. Arirma además que esios aforado¡es serán tnstalados en lo sucesivo

'3 Los siguientes documentos.
lnforme N' 024-2015-GG/GO-[4A de la EPS MOYOBAI\¡BA SRL. :

Oficio N' 017-201s-NIPM/OGPI de la Municipálidad p¡ovincialde ¡/oyobarnba
Forrnatos SNIP 09: "Declareción de viabilidad de proyecto de nversión pública'y SNIP
menor", de¡ proyecto de código SNIP 304441 'Recuperación del servicio ecosistémico de
microcuencas Rumiyacu y Almendra, provincia de [¡oyobarnba- San ¡,4a¡tin".
Oficio N' 037-201s-¡IPM/OGPI de la Municipalidad provincialde ¡loyobamba.
Oficio N' 1987-2015-EFi63.0'1 de la Dkección General de lnversión Pública.
Cada N'098-2015-EPS-¡I/GG de la EPS MOYOBAI\¡BA SRL.

. Oficio N' 100-201s-EPS-M/GG de la EPS ¡,IOYOBAMBA SRL
Correo electrónico de la responsable de ¡a OPI Región San Martín del 25 6 2015\,orreu tsrt,clfonrco oe ra responsao¡eoe ¡a(.,rt ñegton üan ¡vtantn oet zJozutc ,1*.: ,...1 ,, ----.._.,
Oficio N' 676-2015-GRSM-PEAM/01.00 delgerente gene¡aldel Proyecto EspecralAlto Mayo . .'zi''
Formato SNIP 0¿: "Perfil sirnplrfrcado - PIP meno¡. der proyecto oe código SNIP 30¿4¿1 . ¿'
Oficio N' 676-2015-GRSM-PEAM/01.00 delgerente gene.aldel Proyecto EspecialAlto Mayo.; .r,:.:-.'
lnforme N'031-2015-GRSM-PEAM/UF-WADA del respoñsáble de la U;idad formuladora de P?óyeétáí:'ijejam ae
Proyecto Especial Alto Nrayo.
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Por tanto, habiándose verificado que el incumplimiento del lclr de .,|€-meta de gest¡qn
"Construcción e instalación de aforadores (uno en Almendra, uno eil' Iüiáliquiidcl]¡ iÉ'dbéLdn
Rumivacu)" del orimer año requlatorio. se debió a hechos de terceros (porfalta de.aprobaciÓn 4éRumiyacu)" del primer año regulatorio, se debió a hechos de terceros (por falta de.aprobaciÓn 4é
la viabilidad del proyecto, que se encuentran a cargo de otras entidades), no coffesponde irxciar
un procedimiento sanclonador a la EPS respecto a este incumplimiento, dado que exigte una

causa que la exime de responsabilidad.

4.1.2.3 Respecto a la observación No 6
1ncuñpl¡ñ¡ento: Na haber cumptido ta Meta de Ges¿ió, 'Regislro mensual de /o§ caudales, med¡dos en l¡tros por
segundo a !rcvés de los afaradores, en las quebradas de Alñendra, Rumiyacu y M¡shqu¡yacu".
Ease normat¡va: Mela da Gestión cons¡gnada en la Resoluc¡ón N' 034-2014-SUNASS'CD.

Se observa que la EPS no acred¡tó el cumpt¡m¡ento de la meta de gestiÓn "Reg¡stro mensual de
los caudales, medidos en t¡tros por segundo, a través de los aforadores, en las quebradas de

Almendra, Rumiyacu y Mishquiyacu" á nível de EPS, por to que ha obten¡do un lndice de

Cumpl¡m¡ento lnd¡v¡dual (lCl) de 0%.

En tat sentido, deberá remiti a /a Sanass la ¡nformaciÓn que acred¡te el cumpl¡m¡ento de la
presente meta de gest¡ón, en un plazo máximo de veinte (20) dfas háb¡les contados a pañi del
d¡a s¡gu¡ente de rec¡bido el presente".

lnformación remitida por la EPS

Con el Oficio N'114 -2016-EPS-M/GG la EPS adjunta el lnforme N' 008-2016-GO-MA, mediante
et cual manif¡esta que el proyecto "Recuperación del serv¡c¡o ecos¡stémico de control de erosiÓn

en las microcuencas Rumiyacu, Mashqu¡yacu y Almendra, provinc¡a de Moyobamba - San
l\¡artÍn" no se ha viabilizado, razón por la cual no fue posible cumplir la meta de gestiÓn evaluada.

Asimismo, con el Oficio N'137 -2016-EPS-M/GG la EPS adjunta el lnforme N" 001-2016-GO-
I\4A, mediante el cual sost¡ene que para determinar el caudal de las fuentes de agua de las

rnicrocuencas Rumiyacu, lvlishquiyacu y Almendra se debe instalar los aforadoresle, que no

fueron ejecutados y no le fue posible ei cumplimiento de la meta "Registro mensual de los

caudales, medidos en litros por segundo, a través de los aforadores, en las quebradas de
Almendra, Rumiyacu y Mishquiyacu"

Anál¡sis de la SUNASS

Se evidencia que los argumentos expuestos por la EPS no mod¡fican el valor obtenido en la meta
de gestión 'Registro mensual de los caudales, medidos en litros por segundo, a través de los
aforadores, en las quebradas de Almendra, Rumiyacu y Mishqu¡yacu" en el primer año regulator¡o
porque solo expuso los factores que imposibilitaron su cumpl¡miento, conf¡rmando el valor
obtenido en el lnforme N" 207-2016/SU NASS-120-F, con un lCl de 0%.

Sin embargo, se advierte que para el cumplimiento de esta a meta gestiÓn era necesario que la

EPS haya construido e instalado los aforadores (uno en Almendra, uno en Mishquiyacu y dos en
Rumiyacu) y de acuerdo a la evaluación de la meta de gestión evaluada en el item 4.1.2.3 del
presente informe, se infiere que el efecto del incumplimiento se debe a las mismas causas.

Por lo anotado, se ha verificado que el incumplimiento del lcl de la meta de gest¡Ón "Registro

mensual de los caudales, medidos en l¡tros por segundo, a través de los aforadores, en las
quebradas de Almendra, Rumiyacu y Mishquiyacu" del primer año regulatorio, se debió a hechos
de terceros (por falta de aprobación de la viabil¡dad del proyecto que se encuentran a cargo de

1' En el año 2014 la EPS MOYOBAI\,18A SRL con el apoyo f¡nanciero del ¡¡inisterio delAmbiente implementó el proyecto
'[¡edidas de adaptación al cambio climático", siendo una de las actividades la ¡nstalac¡ón de aioradores en las fuentes
de agua de las ciladás microcuencas Dichos aforadores coñsistían en la instalación de reglas limnimétricas para
reg srar la altura de agua. Y en noviembre de 2014 por las liuvias torrenciales ¡ncrementó el cauce de las quebradas
y arastró 1os 3lmnídletros instalados, teniendo en co¡sideración que se tenía instalado tres aforadores Afirma
además que estos aforadores será¡ Lnslalados en lo sucesivo
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otras ent¡dades). Por consiguiente, no corresponde iniciar un procedim
I 0 0üT. 2016

sancionador a la
EPS respecto a este incumplimiento, dado que existe una causa que la exime §a¡i

Luego de la evaluación efectuada, que contempla la informacrón remitida por la EPS con relación
a las observaciones anotadas en el informe inicial de supervis¡ón se obtuvieron los ICI - Índrces de
Cumplimiento lndividual a nivel de EPS para cada meta de gestión y el ICG - indice de
Cumplim¡ento Global de Metas de Gestión para el primer año regulatorio, como se muestra en el
cuadro N' 12.

F0.nl.: EP§ MOYOSAMgA Shl-.
(') No coñ.ld.r. l.r ñ.1.. d. O.!lión b... ..oci.d.. .l proy.cro "i.cup.r.cióñ ó.1 3.rv cio .cor13rañico d. .oni¡or d. .ro. óñ .n r¡t
ñrcro.ú..c.. ñuñ¡r.¿u, i! r.hquryr.u y arñ.ñór.¡ P ror¡ñ.¡. d. Moyoh¡ñb! - 3.. M !di.-.
l/ Co r..po.d.ñ . .oñ.rlo..r ru.v¡r por ¡roy.cro. d. .úOl¡¡.ró. d. c.b..tu..,
2/ S. ,.tr.r. . r. lñrt.r.cróñ d. ñ.rrdor.. ¡nrr.r¡do. por pld.r. v.r

o.r.. ror.r.. d. op.ñ¿¡óñ (d.du.iáór d. d.p..¿¡.cróñ
cob'.ñ¿t dudo.¡) ror.r.. ( i.r.rrdot

.l..nl!rlll.do ln.luldo.l ..rto r¡jol,l{o licluy. lo. co.ror d. r.r.rv¡ p..¡ r! c.rrióñ d. rr.roor d. d.r..tr.. ñi inv¿r.ioñ¿!

.ñó¡ d.r ,roy.cro d. .oñ!.ñ.r.róñ.ñ6r.ñr.r y ñ.ñ.16 d. .u.ñ¿¡..
¡/ c6t..poñd. . .oñ.rloñ.. .crlv.. ¿..[.Í..1.. r..p.clo .l rúñ.ro lol.l d. con qú¡ porrbl. )¡ ¡rcrnr¡fir]ádo.
!/ Conpi.rd. .r r.al.ro d. l. lrrorñ¡cióñ ..¡..rr.rd. lo. corpoñ.nr.. d. ro. .r.r.ñ¡. ¡r. .!u¡ por.br. , ¡r..á(.ri 'óo.C/!1.¡lcl..ñ.y61.¡1001¡

Al respecto, la EPS obtuvo un fndice de Cumplimiento Global (lCG) de 78.05%, el cual indica que
incumplió Ia meta del pr¡mer año regulatorio.

Sin embargo, teniendo en consideración que la EPS ha presentado argumentos que
desestimaron el incumplimiento de las metas asociadas al proyecto "Recuperación del servicio
ecosistémico de control de eros¡ón en las microcuencas Rumiyacu, Mishquiyacu y Almendra.
provincia de Moyobamba - San Martin" y siendo el ICG el resultado del promedio de los lCl de
todas las metas de gestión base. Es pertinente para el cálculo de este índice, la exclusión de las
metas de gestión base asociadas al proyecto, con los cuales se obt¡ene un ICG de 90.51%, cuyo
incumplimiento no está tipif¡cado como infracc¡ón por ser mayor a 85%.

lnd
Cuadro N" 12

ice de CumDlimiento Global llcG e a n¡vel de EPS

r) Má1.. dá gelllón bá3e

lncromanto Anualdal ¡¡lmoro do Conerionss Domicili.rlá. de Agu. Pot.ble 1/ 200 140 TO,0A%

lñcram.nlo d6 ¡¡r.vos Modidorá. Z 350 100 00?"

Co.tiñuidád P.om.dio 21.80 21.80 23 16

15.7 15.1 18.93

Co..rioñ.. Activ.. d. Aoú. Pol.blé

39 45 100.00%

RÁlr.lón da fr.b.ló 3/ 78.11 44.42%

Actu¡liz.cióñ ds C!t!!tro Comarciálde Agua Poiable yAlcántarfládo 4/ t00 100 100 00 100 00%

Actülllrrclón d. Crt.itro Tdcnlco do Aqu! Potrbl. y Alc.ñtlftlado 5/ ! 1-l 18 l5 100.00%

indlce de Curnpliñlento clobál llce) ' 90.51%

Dt M.t.r o. gorflon or. proyocto _x6cupor.cron érosroñ eñ tá3
tuñ lyrcu, M¡shquiy,cu y Alm endrá, Provincl. d. Moyob¿m br - Srñ M¿rrlñ"

tuforo!trción de mlrg.n6s d6 québradá! y zoñ¡! do mryor fr¡9illd.d 21 36 100.00%

Conrtrücclón . lñ.t.l¡clón d. lfor.do¡.. (uno .n Alm.ndr¡. uno.n Mr.hquiyrcu y
0 0.00%

R.9l!lro m.n!u¡l d. lo! cáud.|.3, m.d¡do! .n lllro. por !.9undo, . tr.vé. do lo!
.lor.dor.., .ñ l¡. qL¡.b..d.r d. Alñ.ndr., Rrmlylcu y M¡.hquly.cu 12 0

R.glstro. dl.rlo. d. turbldlz dol !gu! crptldr po. l¡ EPli m.dld¡ ! tr.vó! d. h
uñld.d n.Lloñatrlcr d. iu.blád!d (UNT),.1á.ntr.d! y!rlld. d. h PTAPSTn M.too 365 3 2',19

lndb. .le Cu!¡pl¡m¡ento Cobal {ICGJ 78.05%
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4.3 lncremento tar¡far¡o

De acuerdo a la Resolución de Consejo Direct¡vo No 034-2014-SUNASS-CD2o, la EPS no t¡ene
programado incrementos tarifarios base por el cumplimiento de metas de gestión base del primer año
regulatorio.

Vf:;,t§,(

5.1 La EPS subsanó las observaciones N" 1, N' 2 y N" 4 formuladas en el lnforme No 207-
2016/SUNASS-120-F y no subsanó las observaciones N'3, N'5 y N'6 del mismo ¡nforme.

5.2 El ICG alcanzado por la EPS para el primer año regulator¡o fue 78.05%, nivel que por ser
menor a 85%, ¡ncurre en un incumpl¡miento que se encuentra tipificado como infracción. S¡n

embargo, ten¡endo en consideración que la falta de ejecuciÓn del proyecto "Recuperac¡ón del

servicio ecos¡stém¡co de control de erosión en las microcuencas Rum¡yacu, Mishquiyacu y

Almendra, provrncia de Moyobamba - San Martín", se debió a hechos de terceros (por falta de
aprobación de la viabil¡dad del proyecto, que se encuentran a cargo de otras entidades), se

exime de responsabilidad a la EPS. Por consiguiente, con la exclus¡ón de las metas de gestión

base asociadas a dicho proyecto, el ICG obtenido del primer año regulator¡o es 90.51%, nivel
que no se encuentra tipifcado como infracción.

5.3 La EPS obtuvo un lcl a nivel de EPS igual a

(i) "lncremento de Nuevos Medidores".
(ii) "Continuidad Promedio".
(iii) "Presión promedio".
(iv) "Conexiones Actavas de Agua Potable".
(v) "Agua no facturada".

1 00%, en las siguientes metas d-eje§tlon:'=---

(vi) "Actualización de catastro comercial de agua potable y alcantarillado"
(vii) "Actuallzación de catastro técnico de agua potable y alcantarillado".
(viii) 'Registros diarios de turbidez del agua captada por la EPS med¡da a través

nefelométrica de turbiedad (UNT), a la entrada y salida de la PTAP San Mateo"

Por consiguiente, cumplió las citadas metas de gestión.

5 4 La EPS obtuvo lcl a nivel de EPS igual a Oo/o, en las siguientes metas de gestiÓn base
asociadas al proyecto "Recuperación del servicio ecos¡stém¡co de control de erosión en las
microcuencas Rum¡yacu, l\4ishquiyacu y Almendra, prov¡ncia de Moyobamba - San Martin":

(l) "Construcción e instalación de aforadores (uno en Almendra, uno en Mishquiyacu y dos en
Rumiyacu)".

(ii) "Registro mensual de los caudales, med¡dos en litros por segundo, a través de los aforadores,
en las quebradas de Almendra, Rumiyacu y Nlishqu¡yacu".

Estos incumplimientos de metas de gestión, por haber obtenido lol a n¡vel de EPS menores
a 80% const¡tuyen ¡nfracciones que se encuentran tip¡f¡cadas en el literal A, numeral 4.2 del
Anexo 4 del RGSFS. Sin embargo, por haber s¡do afectado por la falta de ejecución del
proyecto "Recuperación del servicio ecosistémico de control de erosión en las microcuencas
Rumiyacu, Mishquiyacu y Almendra, provincia de Moyobamba - San l\ilartin" deb¡do a
hechos de terceros, no corresponde iniciar un procedimiento sancionador a la EPS respecto
a estos incumplimientos, dado que existe una causa que la exime de responsabilidad.

ú,' ,l 5 5 La EPS obtuvo lCl a n¡vel de EPS menores a 80%, en las siguientes metas de gest¡ón base:

". 
::)¡

,..1,: l' (i) "lncremento Anual del Número de conexiones domic¡liarias de agua potable" (lCl = 70.00%).

1 o 0CT. 2¡16

(ii) ''Relación de Trabajo" (l3l = 44.Azok).

'' Pub rcada en el Dreno Oficlal "El Peruano" e\21.122014
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Estos incumplimientos de metas de gestión, por haber obtenido lCl
a 80% constituyen infracciones que se encuentran tipif¡cadas en el
Anexo 4 del RGSFS.

A la Gerencia de Supervisión y Fiscalización:

6, 1 Dar por conclu¡do el proceso de supervisión de campo efectuado a la EpS.

6.2 lnicrar un Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Sancionador contra la EPS por incumplir los indices
de cumplimiento lndiv¡duar (lcl) a niver de Eps de ras metas de gestión ,,lnciemento 

Á^rai
del Número de conex¡ones domiciriarias de agua potabre" (rcr = z0 0o;¿) y ,neracion 

oá iráüa;j;(cl = aa.62%), en un porcentaje menor a gó%, los cuales están tipificaáos como intraccionls
en el literal A, numeral 4.2 del Anexo 4 del RGSFS.

Atentamente,


